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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06296/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta a la solicitud 00009/FGJ/AD/2025, formulada por el Sujeto Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc216094556]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc216094557]I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales

Con fecha tres de abril de dos mil veinticinco, la Particular presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), una solicitud de acceso a datos personales número 00009/FGJ/AD/2025, mediante el cual requirió lo siguiente:

“	DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO
Deseo tener acceso a mi expediente personal que se encuentra en la Fiscalia General de Justicia del Estado de Mèxico, que contenga: Fump de ingreso, Fump actualizado, título, cédula, faltas, incidencias, incapacidades,listas de firmas para el control de asistencia y puntualidad, desde el 2016 al 7 de marzo de 2025, evidenciacias fotograficas de TimesCamp a las cuales tiene libre acceso el Lic. Josué Avila Arzate en los grupos de Whatss App denominados UEMASC VALLE DE MÉXICO y Únicamente enlaces del periodo comprendido del 2021 a mediados del mes de marzo de 2024, actas administrativas, etc. Todos los anteriores se encuentran bajo el resguardo de la Coordinación General de Atención Inmediata y Justicia Restaurativa con el Lic.Josue Àvila Arzate Enlace Administrativo de la Coordinaciòn General de Atención Inmediata y Justicia Restaurativa ubicada en Avenida Independencia, número 1207, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, municipio de Toluca, Estado de México.” (Sic).

MODALIDAD DE ACCESO: Información en medio electrónico facilitado por el titular	

A su solicitud adjuntó credencial para votar expedida a nombre de la solicitante.

[bookmark: _Toc216094558]II. Prórroga

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular la determinación que adoptó referente a ampliar el plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a datos personales en los siguientes términos:

Se aprueba prorroga solicitada.

A esta determinación, adjuntó archivo de nombre Scan_2025_05_09_02_46_25_195.pdf, que da cuenta de un acuerdo aprobado por la Titular de la Unidad de Transparencia, sin embargo, no adjuntó el acuerdo del Comité de Transparencia como se contempla en el artículo 163 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, aplicable conforme a lo establece el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que se le insta al Sujeto Obligado, que en próximas ocasiones, bajo supuestos similares, haga entrega del acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia, esto con la finalidad de evitar sanciones por no realizar los procedimientos conforme lo establece la normatividad aplicable.

[bookmark: _Toc216094559]III. Respuesta a la solicitud

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio atención a la solicitud en los siguientes términos:

Se remite respuesta vía SARCOEM

A esta respuesta adjuntó el archivo de nombre Scan_2025_05_27_01_42_03_530.pdf, a través del cual, le informaron a la Particular la necesidad de que acudiese a las oficinas del Sujeto Obligado, para acreditar identidad y así hacer entrega de la información.

[bookmark: _Toc216094560]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, a través del SARCOEM, se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente, en donde expresó lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO: 
La respuesta a la solicitud”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
En fecha veintiséis de mayo del presente año, la fiscalía respondió a la solicitud de la suscrita que debía presentarse de manera personal en las oficinas de la misma ubicadas en ubicadas en Av. Morelos Oriente No. 1300, 1er Piso, Col. San Sebastián, Toluca, Estado de México, C.P. 50090, en días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, con identificación oficial vigente, para hacer la entrega de la respuesta. (ANEXO I) La suscrita se apersonó el día 28 de mayo del presente año a las oficinas de la fiscalía en. que fue citada, sin embargo no recibió las listas de firmas para control de asistencia y puntualidad, de las cuales la fiscalía calendarizó su entrega comenzando la misma el día 30 de mayo y terminando en fecha 11 de junio del año 2027, entregándole un oficio en el que se le informa y el calendario de la entrega de las listas. (ANEXO II Y ANEXO III) De conformidad con la Ley de de Protección de Datos Personales en su artículo 108 párrafo III, una vez procedente la solicitud de derechos ARCO, debe entregarse la información en un plazo no mayo a quince días a partir del día siguiente en que se haya notificado. En este sentido, y toda vez que mi solicitud resulto procedente, la Fiscalía está incumpliendo con este plazo legal, al calendarizar la entrega de los documentos solicitados hasta por más de dos años, por lo que solicito atentamente que me sea entregada la información completa, dentro del plazo legal estipulado para el caso y de manera digital, a través de la plataforma de SARCOEM, como fue inicialmente solicitado por la suscrita, toda vez que el traslado de mi persona a la Fiscalía genera un costo extra para mi, y tiempos excesivos de traslado, ya que mi domicilio se encuentra a mas de tres horas de las oficinas en las que me han citado. Se anexa INE en formato pdf de la suscrita“(Sic)

Al medio de impugnación interpuesto adjuntó los archivos de nombres INE.pdf, ANEXO III.pdf, ANEXO I.pdf y ANEXO II.pdf, que contiene lo siguiente:

· Credencial para votar de la solicitante.
· Calendarización para la entrega de listas de control y asistencia y puntualidad, aportado por la Fiscalía, para la entrega de una parcialidad de la información solicitada.
· La respuesta de la Fiscalía, ya descrita en un punto previo.
· La respuesta que le otorgó la Fiscalía a la Particular, cuando acudió a las oficinas del Sujeto Obligado, que será descrito en el Considerando correspondiente.

[bookmark: _Toc216094561]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) [bookmark: _Toc216094562]Turno del Medio de Impugnación

El treinta de mayo de dos mil veinticinco, el SARCOEM, asignó el número de expediente 06296/INFOEM/AD/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria de la Ley de Protección de Datos vigente en la Entidad. 

b) [bookmark: _Toc216094563]Admisión del Medio de Impugnación

El Particular, una vez realizado el estudio de las constancias digitales, este Organismo Garante determinó la admisión del medio de impugnación, se notificó el cinco de junio de dos mil veinticinco a través del SARCOEM, la admisión del medio de impugnación.

c) [bookmark: _Toc216094564]Apertura de la Etapa de Conciliación

A través de la apertura en el SARCOEM de la etapa de conciliación, el cinco de junio de dos mil veinticinco, se invitó a las partes a conciliar en el presente asunto.

La solicitante, expresó su interés para conciliar a través de su manifestación expresada a través de SARCOEM el once de junio de dos mil veinticinco. Por otra parte el Sujeto Obligado, también expresó su intención de conciliar a través de escrito de fecha trece de junio de dos mil veinticinco; en virtud al deseo de las partes para conciliar, el 16 de octubre de dos mil veinticinco, se citó a comparecer a audiencia de conciliación el veintiuno de octubre de dos mil veinticinco a las doce horas.

d) Audiencia de Conciliación

En la fecha de la audiencia, ambas partes comparecieron y a través de un ejercicio de dialogo entre las partes, se determinó que la Fiscalía, remitiría el calendario de nueva cuenta, acortando los tiempos y que la Particular, se pronunciaría al respecto dando o no aceptación del calendario aportado por el Sujeto Obligado, razón por la cual, se consideró dejar abierta la audiencia de conciliación, en virtud a que era necesario remitir dicho calendario, para que la Particular, pudiese pronunciarse al respecto.

En este sentido, se remitieron por parte del Sujeto Obligado dos documentos, el primero, la propuesta del nuevo calendario, a lo cual, la Particular manifestó inconformidad en el sentido de que la calendarización venía incompleta en los siguientes términos:

“La Calendarización viene incompleta en el periodo del año 2027, ya que no hace mención de los meses de julio a diciembre, por lo que quedo en espera de que el sujeto obligado envié una nueva calendarización con el año 2027 completo.”

Al revisar el calendario aportado por el Sujeto Obligado, podemos advertir que faltó el periodo de julio a diciembre del año 2017, por lo cual, podemos inferir que la Particular cometió un error, lo cual, no afecta de ninguna manera su manifestación, de tal manera, que la Fiscalía refirió en el segundo documento, que realizaría la búsqueda de la información correspondiente a esa temporalidad y que de encontrarla, se entregaría en la última fecha de la entrega, que se fijó en el calendario el 5 de noviembre de 2026.

La Particular, se manifestó en el sentido de estar de acuerdo con la calendarización ya entregada sin embargo, por lo que refiere a esa temporalidad faltante, el Sujeto Obligado no se está comprometiendo a entregarla, sino que es un condicionante, por lo cual, se inconformó expresamente de ese punto y solicitó a este Organismo Garante pronunciarse al respecto.

Una vez agotada la etapa conciliatoria, al haberse pronunciado las partes, por cuanto podrían o no conciliar, se determinó el cierre de esta etapa y la apertura de la etapa de manifestaciones.

e) [bookmark: _Toc216094566]Manifestaciones

La parte recurrente no expresó manifestaciones, en el plazo que se le otorgó para esos efectos.

f) [bookmark: _Toc216094567]Acuerdo de ampliación de plazo

Por acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veinticinco hecho del conocimiento a las partes al día hábil siguiente, se notificó la ampliación de plazo para resolver el presente medio de impugnación por un periodo razonable, a efecto de contar con los elementos suficientes para la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada.

g) [bookmark: _Toc216094568]Cierre de instrucción

El cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día hábil siguiente, a través del SARCOEM. 

h) Informe justificado del Sujeto Obligado

El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió a través de correo electrónico institucional, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio de dos archivos, con nombre Archivo adjunto Scan_2024_12_03…_59_50_909 (3).pdf y Archivo adjuntoScan_2024_12_04…_06_34_073 (2).pdf, a través de los cuales remitió los siguientes documentos:

1. Documento de cuatro fojas, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a través del cual recapituló las actuaciones realizadas en el presente expediente, refirió que la Fiscalía ha realizado esfuerzos para localizar la información y solicitó el sobreseimiento en el presente asunto, al precisar que entregaría la información de las listas asistencia del primero de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en la última fecha del nuevo calendario, en el caso que se localizaran en sus archivos.
2. Remitió la comparecencia de la Particular a las oficinas del Sujeto Obligado, en donde consta la acreditación de identificación y la recepción de información. 

En este sentido, dichas manifestaciones, se consideran para el estudio del presente asunto, con la precisión, de que este Organismo Garante, está constreñido a analizar los documentos remitidos durante la apertura de la sustanciación y una vez cerrada esta etapa, únicamente se consideraran los elementos, que este Organismo Garante, considere relevantes para la emisión de la resolución, en un ejercicio de justipreciación.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc216094569]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc216094570]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216094571]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.).

· Causales de improcedencia

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción III de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán causales de sobreseimiento previstas en el artículo 139 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún motivo. 

Consecuentemente al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de Acceso a Datos Personales y a Información Pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

[bookmark: _Toc216094572]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Particular solicitó información laboral, entregadas a través de un medio electrónico aportado por la Particular, que se pueden enlistar en lo siguiente:

1. Deseo tener acceso a mi expediente personal que se encuentra en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que contenga: 
· Fump de ingreso.
· Fump actualizado
· Título
· Cédula
· Faltas
· Incidencias
· Incapacidades
· Listas de firmas para el control de asistencia y puntualidad, desde el 2016 al 7 de marzo de 2025
· Evidencias fotográficas de TimesCamp a las cuales tiene libre acceso el Lic. Josué Avila Arzate en los grupos de Whatss App denominados UEMASC VALLE DE MÉXICO y Únicamente enlaces del periodo comprendido del 2021 a mediados del mes de marzo de 2024, actas administrativas, etc. 

En respuesta, el Sujeto Obligado solicitó al Particular acudir a las oficinas del Sujeto Obligado, a efecto de que el Particular pudiese acreditar identidad y así hacer entrega de la información, sin embargo, la inconformidad radica exactamente en ello, pues la Particular, al acudir a las oficinas del Sujeto Obligado, recibió información, sin embargo, por cuanto refiere a la entrega de las listas de asistencia, calendarizó su entrega en plazos, para entregar el último documento el once de junio de dos mil veintisiete y entregó lo demás. La Particular se inconformó de que eso contraviene a su interés.

Así, estos, motivos de inconformidad, podemos circunscribirlos a lo contemplado en el artículo 129, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que contempla la procedencia del recurso de revisión en contra de una respuesta –que se considere desfavorable a su solicitud-.

Así las cosas, después de admitir y llevar a cabo la Audiencia de Conciliación, el Sujeto Obligado presentó su Informe Justificado, en donde señaló que iba entregar las listas del periodo no conciliado, en la última fecha del nuevo calendario, siempre y cuando se localizaran en los archivos de la unidad administrativa competente.

[bookmark: _Toc216094573]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6°, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de estos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

El procedimiento aplicable al Recurso de Revisión en materia del ejercicio de derechos ARCOP (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de datos personales), se encuentra contemplado en el Título Décimo Tercer de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Finalmente es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado

[bookmark: _Toc216094574]QUINTO. Estudio de Fondo

En el presente asunto, la solicitante, se inconformó en lo central  en el sentido de que “…La suscrita se apersonó el día 28 de mayo del presente año a las oficinas de la fiscalía en. que fue citada, sin embargo no recibió las listas de firmas para control de asistencia y puntualidad, de las cuales la fiscalía calendarizó su entrega comenzando la misma el día 30 de mayo y terminando en fecha 11 de junio del año 2027, entregándole un oficio en el que se le informa y el calendario de la entrega de las listas…”.

Debemos señalar como un elemento previo al estudio del fondo del asunto, que, de lo solicitado, la Particular únicamente se inconformó de la calendarización de las listas de asistencia, toda vez que la demás información solicitada, se entregó en respuesta.

Ahora bien, debemos señalar que, desde la respuesta, hasta la fecha de la audiencia de conciliación transcurrieron varios meses, plazo en el cual, se entregaron algunas listas de asistencia, que la Particular fue a recibir a las oficinas del Sujeto Obligado, por lo cual, durante la audiencia de conciliación, esas listas ya entregadas tampoco fueron controvertidas, sino exclusivamente, referente a lo faltante de las fechas del calendario.

Con este entorno se llevó a cabo la audiencia de conciliación, en donde, por una parte, la Solicitante, requirió la disminución del plazo de entrega y además, que se disminuyera el número de entregas, pues debido a la distancia donde ella vive, le es costoso recibir la información tan seccionada, esto es, que la información se fuera acumulando, para únicamente recibir dicha información en tres fechas más, a lo cual, el Sujeto Obligado aceptó y expresó que mandaría una nueva propuesta.

El veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió de nueva cuenta el calendario para determinar las fechas de entrega de las listas faltantes, a lo cual la Particular, únicamente manifestó a través de escrito de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, que si bien estaba de acuerdo con las entregas, conforme a lo planteado en el desarrollo de la audiencia, se inconformó de que faltó al Sujeto Obligado, calendarizar el periodo de las listas de asistencia de julio a diciembre de dos mil diecisiete.

El Sujeto Obligado, el trece de noviembre de dos mil veinticinco, emitió un alcance en los siguientes términos:

Con base a la observación efectuada por la solicitante respecto del faltante de las listas de asistencia correspondientes a los meses de julio a diciembre del año 2017, esta Unidad Administrativa informa que se realizará la búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos que obran en resguardo de la misma, con el propósito de localizar la documentación referida. 

En caso de contar con las listas de asistencia mencionadas, su entrega se llevará a cabo en la última fecha programada en el calendario anteriormente citado, esto es, el día 05 de noviembre de 2026.  

A partir de este pronunciamiento, la Particular, en fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco se pronunció al respecto, en los siguientes términos:

“Por medio del presente escrito le hago del conocimiento que se acepta el calendario para la entrega de versiones públicas de las listas de control de asistencia y puntualidad otorgado mediante el oficio número: 2700/MAIP/FGJ/2025 de fecha 24 de octubre del 2025, suscrito y firmado por la L. en D. Norma Angélica Zetina Martínez Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Por lo que se refiere al oficio número: 2826/MAIP/FGJ/2025 de fecha 13 de noviembre de 2025, suscrito y firmado por la L. en D. Norma Angélica Zetina Martínez Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, NO se acepta, ya que no existe certeza de la entrega de las listas de control de asistencia y puntualidad correspondientes al periodo de julio a diciembre de 2017.
…”

En este contexto resulta importante señalar que nos encontramos ante los dos puestos de actos consentidos tácita y expresamente, por una parte, nos encontramos ante actos consentidos tácitamente, cuando los puntos no son recurridos en su totalidad, esto es, aquellos que no fueron objetados, se entienden por firmes, mientras que los actos expresamente consentidos, son aquellos que, a partir de la voluntad manifiesta, refiere estar de acuerdo con determinado acto o hecho. Sirve de sustento la Jurisprudencia VI.2o. J/21, con registro digital 204707, de la novena época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Agosto de 1995, página 291, que contempla:

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.

Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.

Es entonces, que la Particular, al aceptar el calendario, se encuentra sujeta en una relación bilateral, a la entrega en los términos pactados, conciliación que constriñe a ambas partes a atenderlo.

Ahora bien, por lo que refiere a las listas y controles de asistencia, del periodo julio-diciembre de 2017, el Particular de manera expresa manifestó su inconformidad, pues no se la entregaron, ni la calendarizaron y, además, en el alcance al calendario, la dejaron como un supuesto no definido, esto es, el Sujeto Obligado, refirió si la encuentro, la entregaré en la última fecha del calendario pactado, pero sino, no otorgó ningún supuesto, lo cual volvió a precisar en el Informe Justificado presentado, al señalar que se entregarían el cinco de noviembre de dos mil veintiséis, en caso de obrar en sus archivos, pues entregarlas antes sería inviable por las actividades realizadas por el área, como se mencionó en la Audiencia de Conciliación.

Así, es dable entrar al estudio exclusivamente de la temporalidad faltante; a saber, nos encontramos ante listas de asistencia, las cuales están reguladas normativamente por el artículo 220 k de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que a la letra contempla:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

En este sentido, el artículo antes reproducido, genera la obligación de tener los registros de asistencia dentro de sus archivos, a las instituciones públicas, durante la relación laboral e incluso, un año después del término de esta, con la finalidad de que no puedan alegar en el litigio laboral, la inexistencia por baja documental. La misma ley, de manera implícita, otorga esa carga de la prueba a la institución pública, pues refiere que, de no existir dicha información, se presumirán ciertos los hechos expresados por el actor en su demanda.

Esto significa que laboralmente tienen la obligación de contar con estos registros de asistencia, la falta de estos en sus archivos debe ser acreditada con documental que así lo valide, como lo es el acuerdo de inexistencia, esto conforme al artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad, que contempla:

Inexistencia de la información 
Artículo 113. En caso que el responsable estuviere obligado a contar con los datos personales sobre los cuales se ejercen los derechos ARCO y declare su inexistencia en sus archivos, bases, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales.

Por lo cual, en el presente asunto, deberá entregar las listas de control y asistencia correspondientes al periodo julio-diciembre de 2017 y dar cumplimiento al convenio de conciliación, en el plazo acordado; esta medida resulta idónea para no dejar en estado de indefensión de la persona Recurrente, pues con esta se da certeza a la persona Recurrente, desde la fecha de cumplimiento de la resolución, si la información obra en sus archivos o no.

Por lo que, si la servidora pública laboró dentro del periodo faltante y el área no localizase los registros de asistencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, conforme lo establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y aplicar supletoriamente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigentes a la fecha de emisión de la presente resolución.

· Vía de Entrega de la Información

Se debe puntualizar que el Sujeto Obligado, deberá entregar la información, sin embargo, para ello la Solicitante, deberá acudir de manera presencial a sus oficinas a efecto de aportar el dispositivo para recoger la información, debido a la modalidad seleccionada, para lo cual, el Sujeto Obligado deberá informar al Particular lo siguiente:

a) Horarios de atención.
b) Domicilio de la oficina en donde se presentará la solicitante.
c) Teléfono y/o correos electrónicos de atención.
d) Personal que atenderán a la solicitante.
e) Deberá indicar si requiere hacer previa cita.

I. Cuando acuda al solicitante, se deberá dar certeza de que la Particular acudió a acreditar la identidad, conforme a los procedimientos internos del Sujeto Obligado. 
II. En el presente asunto, como la información fue solicitada en medios aportados por el Solicitante, se deberá entregar de manera presencial, por lo que se deberá indicar el procedimiento a seguir.
III. Desde la emisión de la resolución, la información deberá tenerse a disposición del Particular por un plazo de sesenta días y que en caso de que el mismo no acuda a recoger la misma, se entenderá atendida, de conformidad a lo consagrado en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia.

No se omite señalar que en el supuesto de que la información contenga datos personales, se deberá entregar el respectivo acuerdo de clasificación y de no contar con información alguna, se deberá entregar el acuerdo de inexistencia correspondiente. Esto deberá ser informado a este Instituto, una vez cumplida la resolución.

A saber, el Sujeto Obligado, ha entregado controles de asistencia en versión pública a la Particular, lo cual se abordó en la audiencia de conciliación; al respecto la inconformidad de la Particular no se encontró en los documentos entregados ni en la clasificación de la información, por lo que nos encontramos ante actos consentidos, por lo cual, se advierte que las listas faltantes, se entregaran con los mimos parámetros adoptados por el Sujeto Obligado, que los documentos ya entregados por el Sujeto Obligado, previos a la audiencia de conciliación.

[bookmark: _Toc216094575]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por resultar infundadas las razones y los motivos de inconformidad.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Este Organismo Garante, una vez analizadas las constancias digitales determinó que el Sujeto Obligado debe hacer entrega de los controles de asistencia del primero de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección y el acceso de sus datos personales.
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc216094576]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información 00009/FGJ/AD/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06296/INFOEM/AD/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a efecto de que entregue al Recurrente, previa acreditación de su identidad y en medio electrónico facilitado por el titular, lo siguiente: 

· Listas y/o controles de asistencia del primero de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete.

Para la acreditación de la identidad y facilitación del medio electrónico, la Unidad de Transparencia deberá indicar a través del SARCOEM, el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá

Para el caso de que la información no obre en sus archivos, deberá declarar formalmente la inexistencia, en términos de los artículos 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de manera supletoria.

Para el caso de ser necesario, junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SARCOEM la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 137, segundo párrafo y 141 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado y ponga a disposición del Particular la información en términos del artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, notifique el procedimiento a la Particular para acceder a la información en un plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente o al término del plazo.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SARCOEM al Recurrente la presente resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo, en términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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